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INTRODUCCION  

 

La aparición del fenómeno del narcotráfico en el país, ha marcado una fase 
histórica, de grandes y por supuesto nefastas consecuencias relacionadas 
con los impactos negativos para la economía y la estructura social de 
Colombia. 

Lo anterior genero una reacción que involucro a toda la institucionalidad en 
varios de sus niveles: normativo, de control fiscal, judicial, penal e inclusive 
de política macroeconómica (manejo de reservas, control de inflación). Uno 
de los escenarios de acción frente al problema de la entrada de recursos 
ilegales a la economía colombiana, fue el diseño de una infraestructura, 
para el control de lo que se conoce como el “lavado de activos”, que incluyo 
medidas para la “prevención” de la legalización de aquellos recursos 
productos del comercio ilícito de drogas. 

Una de las estructuras económicas que se consideraron sensibles como 
escenarios y medios para el blanqueo de aquellos dineros, fueron las 
organizaciones de economía solidaria dadas sus características intrínsecas. 

El presente trabajo plantea un estudio de caso en una organización 
solidaria mediante el uso de una herramienta para el control del lavado de 
activos emanada de la Superintendencia de Economía Solidaria, 
(Supersolidaria). 

Lo anterior en el marco de aportes teóricos, conceptuales, metodológicos  
importantes  sobre el lavado de activos y sus efectos conexos como la 
financiación del terrorismo. 



 

8 

 

1. TITULO 

 

EVALUACION E IMPLEMENTACION DE LA CIRCULAR N°006 DEL 25 DE 
MARZO DE 2014 DE LA SUPERSOLIDARIA EN LA COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ MEDIANTE UN ESTUDIO DE CASO. 
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2. AREA Y LINEA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, 

ECONOMICAS Y CONTABLES 

 

 AREA: Desarrollo Humano Y Organizaciones  

 

 LINEA: Auditoría, costos y gestión de organizaciones 
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3. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

El lavado de activos es un fenómeno global que afecta a los países por la vía de la 

distorsión que causa en sus economías y que se refleja entre otros efectos, en las 

crisis inflacionarias, altos costos de los bienes y en general en fenómenos de 

desfases que  inciden negativamente en variables macroeconómicas críticas para 

los Estados como el desempleo y la inflación. Adicionalmente con efectos sociales 

nefastos colaterales al fenómeno como el terrorismo y la destrucción del tejido  de 

una sociedad que en últimas es la depositaria final del crimen organizado. 

Para el caso colombiano, protagonista para mal por supuesto, del tema del 

comercio ilícito de las drogas, la institucionalidad quedo inerme y expuesta a la 

llegada informal de los crecientes y enormes recursos  del narcotráfico que 

terminaron inundando la economía nacional y generando todo tipo de distorsiones 

características de una economía que de alguna manera se consolido por la fuerza 

de los hechos y de sus métodos, (corrupción, extorsión y crimen organizado), 

como una “economía subterránea”, con las consecuencias negativas ya 

planteadas.  

Así entonces, en esa dinámica ilegal, generada por la entrada de esos recursos a 

la economía a través de estrategias de blanqueo de dineros fueron muchas las 

instituciones que fueron presa fácil de aquella estrategia lo que genero 

obviamente, aunque de manera tardía, una reacción del aparato legal del estado 

para contrarrestar y minimizar estos efectos. Así entonces es válido cuestionarse: 

¿El grado de sensibilidad de la institucionalidad tiene distintos niveles dados 

también por las características estructurales del mismo diseño del estado en su 

modelo organizativo legal, lo que hizo que algunas estructuras fuesen más 

permeables que otras a la intromisión de estos capitales?. 

El presente trabajo pretende contribuir a la implementación y control de políticas, 

procesos y prácticas, en un sector que se considera sensible al lavado de activos, 

como lo es el de la economía solidaria. Para efectos de los objetivos de este 

estudio  el lavado de activos, tipifica al fenómeno de entrada de dineros fruto de 

negocios ilícitos. Lo anterior en el contexto de la circular externa 006 de la 

Superintendencia de Economía Solidaria del 25 de marzo de 2014. 
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4. OBJETIVOS 

 

4.1  Objetivo general 

Evaluar el impacto del lavado de activos y la financiación del terrorismo, 
mediante un estudio de caso en la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 
SUMAPAZ mediante la aplicación del manual de procesos y 
procedimientos, teniendo en cuenta lo expuesto en la circular externa 006 
del 25 de marzo de 2014 de la superintendencia de economía solidaria. 

 

4.2  Objetivos específicos 

 Diseñar el  manual de procesos y procedimientos de la organización objeto. 

 Aplicar el manual de procesos y procedimientos para la detección del grado 
de sensibilidad y exposición de la organización. 

 Elaborar plan de mejoramiento tendiente a controlar los escenarios de 
riesgo encontrados. 

 Programar un proceso de  capacitación y formación, dirigido a los 
funcionarios de la organización. 
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5. JUSTIFICACION 

 

Según Niño Díaz F.R. en el trabajo “Lavado de activos” establece “La 
globalización, las relaciones y la creciente interdependencia económica entre 
países, ha traído como consecuencia mayores oportunidades y nuevos 
mecanismos para lavar dinero y legitimar toda clase de fondos de origen ilegal. El 
lavado de dinero es un serio problema, que perjudica no sólo a una nación sino 
también a todo el mundo. La corrupción, distorsiona la toma de decisiones 
económicas, agrava los males sociales y amenaza la integridad de las 
instituciones financieras” y sugiere como un correctivo frente al fenómeno: “es 
esencial que haya una cooperación internacional amplia entre las agencias 
reguladoras y de ejecución de la ley, las cuales deberán implementar políticas y 
mecanismos para impedir que sus servicios sean utilizados con fines contrarias a 
la ley, para lograr disminuir y radicar este delito que agobia a todos los 
ciudadanos”. 

La organización de Unidad de Información y Análisis Financiero, UIAF,  establece 
en el  documento: “Las unidades de inteligencia financiera y el sistema anti lavado 
de activos y contra la financiación del terrorismo” (2007), que el lavado de activos 
genera distorsiones en la economía y causa imperfecciones fundamentalmente en 
los mercados financieros y de bienes y servicios. De manera indirecta, genera 
imperfecciones en el mercado laboral, que en definitiva conllevan desequilibrios 
macroeconómicos en materia fiscal y cambiaria, distorsionando los resultados de 
la actividad real de la economía y afectando el bienestar de los ciudadanos. Estas 
fallas de mercado deben ser corregidas por el Estado para minimizar los efectos 
macroeconómicos y los costos asociados a dichas imperfecciones, con el fin de 
lograr mejores tasas de crecimiento económico y desarrollo social” en este mismo 
documento se cita a las naciones unidas ONU: El informe titulado Estimating illi- cit 
financial flows resulting from drug trafficking and other transna- tional organized 
crimes publicado por la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito 
(Unodc), señala que una de las primeras mediciones de los flujos financieros 
ilícitos asociados con el lavado de dinero fue realizada por el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (Gafi) a finales de los ochenta; es así como el resultado 
obtenido indicó que los montos totales lavados se ubicaron cerca al 2% del 
Producto Interno Bruto (PIB) mundial. Luego, el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) en el año 1998 refirió un “rango de consenso” con el cual advirtió que 
posiblemente el volumen de las transacciones de dinero lavado se encontraba 
entre 2 y 5% del PIB global. 
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Se observa que hay gran preocupación de autores y de organizaciones frente al 
tema de lavado de activos como un fenómeno, primero de características globales 
y segundo como una amenaza real frente al desempeño de las economías con  
implicaciones sociales de grandes consecuencias. Igualmente la preocupación 
recurrente de los analistas frente a la manera de asimilar  y enfrentar el problema 
y establecen de una u otra forma que las estrategias de control más eficaces está 
asociada con el fortalecimiento de las normas y de mecanismo derivados de las 
leyes aplicables en dos sentidos: la prevención y el control de dineros de 
procedencia ilegal en los sistemas económicos de los países. Con el objetivo de 
hacer una mayor contextualización del presente trabajo se plantean algunas 
definiciones sobre el concepto del lavado de activos: 

El Lavado de Activos es el proceso mediante el cual es encubierto el origen de los 
fondos generados por actividades ilegales o criminales (tráfico de drogas, o 
estupefacientes, contrabando de armas, corrupción, desfalco, fraude fiscal, 
crímenes de guante blanco, prostitución, malversación pública, extorsión, trabajo 
ilegal y terrorismo). Su objetivo es hacer que los fondos o activos obtenidos por 
medio de estas actividades aparezcan dentro del marco legal como fruto de 
actividades lícitas y que circulen por el sistema financiero sin ningún problema.  

Rodolfo Uribe en el trabajo “Cambios de paradigmas en el lavados de activos”, 
(2003) enuncia: “La expresión lavado de dinero empezó a utilizarse a principios del 
siglo XX para denominar las operación que de alguna manera intentan dar 
carácter legal a los fondos producto de operaciones ilícitas, para facilitar su 
ingreso al flujo monetario de una economía. Frente a esta realidad, las entidades 
de vigilancia, control e inspección se vieron obligadas a definir medidas y a 
establecer prioridades para obstaculizar la limpieza de dichos ingresos de la 
delincuencia a través del sector financiero y el sector real de la economía” 

En el presente trabajo se realizara una implementación y control de políticas, 
procesos y prácticas en la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ, que 
pertenece al sector de economía solidaria mediante un procedimiento de 
recopilación  de información que luego será evaluado para aproximarnos a un 
diagnóstico sobre el grado de sensibilidad de dicha empresa, frente al fenómeno 
de lavado de activos (LA), teniendo como referencia la circular 006 de 2014 de la 
superintendencia de Economía Solidaria. 
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6. MARCO DE REFERENCIA 

 

6.1 MARCO HISTORICO 

 

El proceso evolutivo del manejo e incidencia de dineros provenientes del delito 

compromete gran parte de la existencia de la humanidad, un análisis histórico 

valido del problema se puede plantear y retomar desde la aparición de las mafias 

del contrabando y negocios ilícitos de la época de Al Capone en Norte América. 

Bruno Tondini, (2008), en su trabajo “Blanqueo de capitales y lavado de dinero: su 

concepto, historia y aspectos operativos”.  Centro Argentino de Estudios 

Internacionales Programa Derecho Internacional. www.caei.com.ar, establece que 

“ La palabra "lavado" tiene origen en los Estados Unidos en la década del veinte, 

época en que las mafias norteamericanas crearon una red de lavanderías para 

esconder la procedencia ilícita del dinero que alcanzaban con sus actividades 

criminales, fundamentalmente el contrabando de bebidas alcohólicas prohibidas 

en aquellos tiempos. El Centro Argentino de Estudios Internacionales 

www.caei.com.ar, Programa Derecho Internacional señala, el caso de “Al 

Capone”, “il capi di tutti de capi”, controlador de la Magia de Chicago, quien no 

dudo en asociarse con, Meyer Lansky, único miembro de origen judío de la Mafia, 

que más tarde se convertiría en el cerebro financiero del grupo de Capone. Cabe 

recordar la masacre de San Valentín del 14 de febrero de 1929, que se produjo en 

terrenos de Chicago manejados por Capone. Siempre burlo a las autoridades 

americanas” 

Más adelante, Tondini, prosigue: “A partir del año 1920, distintas agencias del 

gobierno de los EUA, iniciaron juicios en contra de Capone por posesión de 

armas, falsedad en declaraciones y otros cargos. Mientras tanto, el Departamento 

del Tesoro de los EUA, acumuló evidencias sobre el cargo de evasión de 

impuestos. El 16 de Junio de 1931, Al Capone se declaró culpable por los cargos 

de evasión fiscal y venta ilícita de alcohol. El 18 de Octubre de 1931, Capone fue 

declarado culpable después de un juicio y el 24 de noviembre fue sentenciado a 

once años de cárcel en una prisión federal, multado con $50.000.00 USD, se le 

cobraron $7,652 USD por gastos de la corte, además de $215.000.00 USD más 

intereses sobre impuestos que se adeudaban. Capone fue recluido en el Penal de 

Atlanta y en Alcatraz”. 

En cuanto a lo que se denominó la aparición del narcotráfico, Tondini, B.M, 

(op.cit),  describe,  “El lavado de dinero fue advertido en los países desarrollados a 

mediados de los años 70 con la visión puesta en el narcotráfico. En Estados 

Unidos el tema surgió debido a que la recaudación de la venta de droga en la calle 

http://www.caei.com.ar/


 

15 

 

era depositada en los bancos sin ningún trámite ni control previo y esos fondos se 

introducían fácilmente al circuito formal. La expresión fue utilizada por primera vez 

judicialmente en el año 1982 en Estados Unidos, oportunidad en la que se 

confiscó dinero supuestamente blanqueado del contrabando de cocaína 

colombiana. En la actualidad, tratándose por ejemplo, de la cocaína y la heroína, 

el volumen físico del dinero producto de su venta es mayor que el volumen físico 

de la droga misma y paradójicamente, desde el punto de vista material, resulta 

más fácil ingresar los estupefacientes a un país que sacar el efectivo por la venta 

del mismo”.  

Para el caso colombiano es interesante evaluar el proceso histórico asociado con 

la aparición de narcotráfico, década de los 80, relacionando con la producción y 

exportación a América y Europa, principalmente, de cocaína que produjo grandes 

cantidades de dinero, cuya acumulación origino los mecanismos más ingeniosos 

jamás vistos para el lavado de dinero y su ingreso a la economía con las 

consecuencias conocidas. El proceso de entrada de esos dineros a la economía 

colombiana llevo a ser considera como una narco economía que a su vez 

soportaba una narco democracia, (como en su momento la denomino un Director 

de la DEA del gobierno americano asentado en Colombia), pues la capacidad de 

infiltración de aquellos dineros en los renglones y niveles de la economía era 

inatajable. Se desencadenaron fenómenos como el incremento de las reservas y 

procesos inflacionarios que comenzaron a afectar las variables macroeconómicas 

del País, derivadas del ingreso de los recursos del narcotráfico. 

De esta configuración problema es que se derivan trabajos académicos como el 

presente que acercan a la identificación de escenarios sensibles como las 

economías solidarias para identificar los puntos más proclives al ingreso de 

dineros ilícitos y examinar en general de manera estructural el grado de eficiencia 

de las distintas estrategias del Estado colombiano para el control del fenómeno. 

Igualmente en el marco de un escenario transdisciplinario evaluar las 

aproximaciones teóricas y conceptuales de disciplinas como la contaduría pública 

en el estudio y aporte de conocimiento al problema planteado.   

   

 

 

 

 

 

 



 

16 

 

 6.2  MARCO TEORICO 

La organización de Unidad de Información y Análisis Financiero  establece en su  

documento “Las unidades de inteligencia financiera y el sistema anti lavado de 

activos y contra la financiación del terrorismo”, concluye “el lavado de activos 

genera distorsiones en la economía y causa imperfecciones fundamentalmente en 

los mercados financieros y de bienes y servicios. De manera indirecta, genera 

imperfecciones en el mercado laboral, que en definitiva conllevan desequilibrios 

macroeconómicos en materia fiscal y cambiaria, distorsionando los resultados de 

la actividad real de la economía y afectando el bienestar de los ciudadanos. Estas 

fallas de mercado deben ser corregidas por el Estado para minimizar los efectos 

macroeconómicos y los costos asociados a dichas imperfecciones, con el fin de 

lograr mejores tasas de crecimiento económico y desarrollo social” en este mismo 

documento se cita a la Organización de Naciones Unidas, ONU, (op.cit). 

Adicionalmente en cuanto a las estadísticas regionales, el Banco Interamericano 

de Desarrollo, BID, “ha estimado que las transacciones de lavado de dinero de 

América Latina y el Caribe suman entre el 2.5% y el 6.3% del producto interno 

bruto regional”, (Osorio, 2004), citado por Bareno-Dueñas, S.M. “Mecanismos de 

contabilidad para prevenir y detectar el lavado de activos en Colombia”. CUAD: 

CONTAB. / Bogotá, Colombia, 10 (27): 341-357. Julio-Diciembre 2009. 

Se observa que hay gran preocupación de autores y de organizaciones frente al 

tema de lavado de activos como un fenómeno, primero de características globales 

y segundo como una amenaza real frente al desempeño de las economías con  

implicación sociales de grandes consecuencias. Igualmente la preocupación 

recurrente de los analistas frente a la manera de asimilar  y enfrentar el problema 

y establecen de una u otra forma que la estrategia de control más eficaces está 

asociada con el fortalecimiento de las normas y de mecanismo derivados de las 

leyes aplicables en dos sentidos la prevención y el control de dineros de 

procedencia ilegal en los sistemas económicos de los países. 

Rodríguez, J.P y Galvis I.E, grupo de investigación CIJAF, (Auditoria Forense), en 

el trabajo: “Aproximación a los instrumentos administrativos para la prevención y el 

control del lavado de activos en Colombia”, Enero-junio 2008 “…presentan la 

auditoria forense como una opción válida para combatir el fenómeno del lavado de 

activos en Colombia mediante la aplicación de técnicas y procedimientos que le 

son propios. Uno de los objetivos del trabajo es determinar las técnicas propias de 

la auditoria forense, para ser analizadas y luego determinar cuales se aplicarían a 

los delitos económicos, en especial, el fenómeno del lavado de activos…esta 
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avance centra su interés en dos de las técnicas que usan los auditores forenses 

en sus trabajos de investigación: la entrevista y el análisis documental…” 

Pierre Kopp, (1996), en el artículo, “Dinero de la droga y lavado financiero”, 

expresa que la “La corrupción protege el narco lavado, el cual alimenta la 

corrupción en un círculo vicioso financiero que conduce a una criminalización 

creciente de la economía. El narco lavado no es, como lo supone la opinión 

pública en general, propiedad exclusiva de los paraísos fiscales tropicales, sino 

que más bien es negocio de las naciones desarrolladas y de Europa. Las políticas 

instrumentadas por la mayoría de los grandes países todavía siguen siendo 

esencialmente formales. A veces tienen legislaciones muy restrictivas, otras 

inexistentes, y otras veces se enfrentan al obstáculo de la corrupción. Los tratados 

internacionales suelen ser contradictorios y se aplican en pocas oportunidades. El 

lavado del dinero producto de la criminalidad en general y de la droga en particular 

sigue, de esta manera, prácticamente sin reprimirse”. (Nueva Sociedad Nro.145-

Octubre 1196, pp. 80-91). 

 

Sevares, Julio, (2003), En su obra "Dinero Sucio", dice que el lavado de dinero 

alcanza magnitudes escandalosas, ya que la cantidad de dinero que circula es tan 

grande que se ha convertido en una amenaza, porque: Implica una evasión 

impositiva, reduce el control de los mercados monetarios de los países afectados. 

Constituye una inmensa "caja" disponible para financiar la corrupción y el delito, 

por lo cual vulnera los sistemas jurídicos y políticos.  

La debilidad de los gobiernos y las regulaciones no se debe a falta de visión o de 

decisión, sino a que delitos como el lavado no son excreciones marginales del 

sistema económico ni el producto de la actividad de un grupo de delincuentes 

profesionales, sino que son parte del mismo sistema. 

Defeo, Michael, “Los efectos corrosivos del blanqueo de dinero sobre las 

instituciones democráticas y políticas”, si bien es difícil estimar hasta qué punto 

socavan las economías con los datos de que se dispone.  

Actualmente, lo cierto es que ninguna institución financiera y ningún país están a 

salvo de este fenómeno. Y los esfuerzos para prevenir y combatir este fenómeno 

se han visto obstaculizados por diferencias idiomáticas y culturales, y diferencias 

entre códigos penales y prácticas en materia de justicia penal. Y mientras no se 

controlen los bienes ilícitos la solución del problema será cada vez más difícil y las 

consecuencias más graves recaerán sobre las economías frágiles. 
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Prado Saldarriaga, (1994), en su obra "El delito de lavado de dinero en el Perú". Y 

define al lavado de dinero como un conjunto de operaciones comerciales o 

financieras que procuran la incorporación al Producto Nacional Bruto de cada país, 

sea de modo transitorio o permanente, bienes y servicios que se originan o están 

conexos con transacciones de tráfico ilícito de drogas. 

Lamas Puccio, (2000), en su obra "Trafico de Drogas y Lavado de Dinero". Dice 

que el lavado de dinero no comprende una simple negociación de bienes respecto 

de delitos considerados como comunes, sino de la puesta en práctica de 

sofisticadas y complejas operaciones financieras de gran envergadura. No hay 

ningún tipo de mención a la suspensión del secreto bancario, como lo establecen 

todas las normas de derecho comparado sobre la materia. 

Existen en la literatura varios conceptos sobre “lavado de activos”, acá vamos a 

explorar algunas de ellas: 

El Lavado de Activos es el proceso mediante el cual es encubierto el origen de los 

fondos generados por actividades ilegales o criminales (tráfico de drogas, o 

estupefacientes, contrabando de armas, corrupción, desfalco, fraude fiscal, 

crímenes de guante blanco, prostitución, malversación pública, extorsión, trabajo 

ilegal y terrorismo). Su objetivo es hacer que los fondos o activos obtenidos por 

medio de estas actividades aparezcan dentro del marco legal como fruto de 

actividades lícitas y que circulen por el sistema financiero sin ningún problema 

Rodolfo Uribe, (2003), en su documento “Cambio de paradigmas sobre lavado de 

activos”, Unidad Anti lavado de Activos, CICAD/OEA,  dice “La expresión lavado 

de dinero empezó a utilizarse a principios del siglo XX para denominar las 

operación que de alguna manera intentan dar carácter legal a los fondos producto 

de operaciones ilícitas, para facilitar su ingreso al flujo monetario de una 

economía. Frente a esta realidad, las entidades de vigilancia, control e inspección 

se vieron obligadas a definir medidas y a establecer prioridades para obstaculizar 

la limpieza de dichos ingresos de la delincuencia a través del sector financiero y el 

sector real de la economía”. 

En el documento “ABC del lavado de activos y la financiación del terrorismo”, 

Programa del Gobierno Prosperidad para todos dice: “El lavado de activos es una 

figura que darle apariencia de legalidad a unos dineros de origen ilegal. Los 

delincuentes mediante el movimiento de activos y dinero, buscan crear esa 

apariencia legal de sus ganancias o por lo menos pretenden que sea difícil seguir 

o rastrear el origen ilícito de sus utilidades” 
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6.3  MARCO CONCEPTUAL 

El Lavado de Activos, (LA), es el conjunto de todas las posibles acciones que 
pretende dar apariencia legal a recursos provenientes de actividades ilegales. Por 
su parte, la Financiación del Terrorismo, (FT), a diferencia del LA, se puede 
realizar con recursos de origen ilícito y con recursos lícitos. El LA tiene como fin 
blanquear y utilizar el mayor monto de recursos derivados de las actividades 
criminales, mientras el FT busca hacer daño y generar zozobra en la población, 
para lo cual volúmenes pequeños de dinero pueden ser utilizados. 

Gran cantidad de los recursos obtenidos por los delincuentes son reinvertidos en 
actividades criminales, haciendo que las organizaciones delictivas aumenten su 
potencial de hacer daño a la sociedad con nuevos actos criminales. Esto deja de 
manifiesto que la fortaleza criminal depende directamente de los recursos 
generados por las acciones criminales. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1975, se pronuncia por primera 

vez sobre el fenómeno de las organizaciones criminales en el V Congreso Contra 

la Criminalidad. La preocupación por las organizaciones criminales crece en la 

medida que se evidencia el alcance transnacional de sus ilícitos, en 1994 en la 

Convención Internacional contra el Crimen Organizado Transnacional, los Estados 

que hacen parte de la ONU reconocen la problemática y las posibles implicaciones 

de ésta sobre la seguridad de cada país. Para 1997, la Comunidad Europea con el 

Tratado de Ámsterdam, fija un espacio común de seguridad, justicia y libertad, 

enfocado en combatir el problema del crimen organizado transnacional. 

Ante esta problemática se han generado iniciativas que pretenden hacer frente a 
las organizaciones criminales en los diferentes escenarios. Es así como el Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea, creado en 1975 por los presidentes de los 
bancos centrales de los países del G10, promueve estándares mundiales de 
supervisión eficientes para asegurar que los establecimientos bancarios tengan 
procedimientos vigentes, incluyendo políticas estrictas de conocimiento del cliente, 
para evitar involucrarse con traficantes de drogas y otros delincuentes y la 
promoción general de elevados estándares éticos y profesionales en el sector 
financiero y así evitar el riesgo reputacional que tendría consecuencias altamente 
negativas en el sector y especialmente para el banco que se vea involucrado en 
una operación de LA/FT. El Comité no tiene autoridad supranacional formal, sin 
embargo, las recomendaciones que han emitido han sido adoptadas ampliamente 
en el mundo. 

Por su parte, en 1988, en Viena, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó la Convención Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas, con el propósito de promover la cooperación entre las partes, a fin 
de que puedan hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión 
internacional. 
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En 1995, la Resolución 49/60, emite la Declaración sobre medidas para eliminar el 
terrorismo internacional, por medio de la cual los Estados miembros de las 
Naciones Unidas reafirman solemnemente que condenan en términos inequívocos 
todos los actos, métodos y prácticas terroristas por considerarlos criminales e 
injustificables, donde quiera y quien quiera que los cometa, incluidos los que 
ponen en peligro las relaciones de amistad entre los Estados y los pueblos y 
amenazan la integridad territorial y la seguridad de los mismos. 

El G7 crea en 1989 el Grupo de Acción Financiera Internacional – GAFI, como 
grupo informal de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo económico 
(OCDE), para luchar contra el blanqueo de capitales procedente de actividades 
delictivas, para lo cual promulgó en 1990, 40 recomendaciones, consideradas 
como parámetros mínimos y básicos para luchar contra el lavado de activos, 
concebidas para que su aplicación se diera en todos los sectores vulnerables de la 
economía. Posteriormente y como respuesta a los atentados del 11 de septiembre 
de 2001, el GAFI emitió 9 recomendaciones especiales, a través de las cuales se 
exhorta a los países a combatir la financiación del terrorismo. 

En 2012 el GAFI modificó las 40 recomendaciones contra el lavado de activos y 
las 9 recomendaciones especiales contra la financiación del terrorismo y las 
sintetizó en 40 recomendaciones, a través de las cuales se insta a todos los 
países a combatir el lavado de activos y la financiación de terrorismo y agregó la 
financiación a la proliferación de armas de destrucción masiva. 

Las organizaciones criminales permean instituciones públicas y privadas, la 
corrupción es un problema que cobra relevancia en la medida que afecta 
claramente a la sociedad. Teniendo en cuenta este fenómeno de corrupción, en 
2003, en la Convención contra la corrupción emitida en Mérida, las Naciones 
Unidas reconocen a la corrupción como un fenómeno maligno que está presente 
en todos los países, con efectos devastadores en el mundo y como obstáculo 
importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo de los países miembros. El 
Gráfico 1 resume los principales acuerdos, resoluciones o recomendaciones 
nacionales e internacionales que se han realizado en materia de lavado de activos 
y la financiación del terrorismo. 
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Grafico No. 1 
 

Hitos fundamentales sobre el lavado de activos y la financiación del 
terrorismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UIAF 

¿Qué es el lavado de activos? 

Es la  modalidad   mediante   la cual  organizaciones    criminales buscan dar 

apariencia de legalidad a  los  recursos  que  obtienen   de sus  actividades  

ilícitas, mediante la  incorporación  de  estos  en  el circuito económico  legal. A 

través de esta actividad, las bandas delincuenciales consiguen hacer uso de 

estos activos sin poner en peligro su  reinversión en  nuevas actividades ilícitas o 

lícitas. 

Cuando una actividad criminal genera    ganancias    importantes, el individuo o 

grupo  involucrado busca una forma de controlar los recursos sin llamar la 

atención sobre el origen real o las personas involucradas. Los delincuentes 
hacen esto para ocultar las fuentes de los activos, cambiando su denominación  

o movilizando el dinero hacia un lugar donde llame menos la atención. 

Una   persona    que   comete    un delito para obtener  una ganancia económica 

inicialmente intentará evitar que sus actividades sean detectadas   por   

autoridades como  la  policía  o  aquellas  que conforman  los  sistemas  anti 
lavado de activos y contra la financiación del  terrorismo  (ALA/ CFT). Si el individuo 

es detenido o vinculado a un proceso penal, éste tratará  de evadir la detección  

del origen de los recursos producto del ilícito cometido,  para  así  sortear la 

extinción de  dominio  de  esos activos. 

A  su vez, cuando  las personas  al margen  de  la ley quieren  gastar el dinero  
producto  de  su  delito, se enfrentan  a un dilema: ¿cómo utilizar o invertir grandes 

sumas de dinero sin dejar evidencia de una fuente ilícita de ingresos y sin atraer la  

atención  de  las  autoridades?. Con el  fin de  circular  el  dinero abiertamente,  
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los delincuentes intentan asegurar que no exista un vínculo directo  entre  el 

producto de su delito y sus actividades ilegales. También pueden construir una 
explicación plausible para un aparente   origen  legal  del  dinero que   poseen.   

De  esta   manera, estas  personas  tratan  de  “lavar” las ganancias obtenidas  

mediante actos delictivos, para utilizarlos tranquilamente como si hubieran sido 

conseguidos en actividades legales. 

Para el caso colombiano, el lavado de  activos  está  tipificado  como una 
actividad delictiva, descrita en el Artículo 323 del Código Penal así: 

Artículo 323. L avado de activos: el que adquiera, resguarde, invierta, transporte, 

transforme, almacene, conserve, custodie o administre   bienes   que    tengan su  

origen  mediato   o  inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de 

personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de 
armas, tráfico de menores de edad, financiación del terrorismo y  administración 

de recursos relacionados con actividades  terroristas, tráfico de drogas  tóxicas, 

estupefacientes  o sustancias psicotrópicas, delitos contra el sistema financiero, 

delitos contra la administración pública, o  vinculados con  el producto de delitos 

ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de 

dichos actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la 

verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino,  movimiento  o derecho sobre 

tales bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, 
incurrirá por esa sola conducta, en prisión de 10 a 30 años y multa de 650 a 

50.000 salarios  mínimos  legales mensuales vigentes  

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se  

realicen  sobre bienes cuya  extinción de  dominio  haya sido declarada. 

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren 

los bienes o los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen 

realizado, total o parcialmente, en el extranjero. 

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán 

de una tercera parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se 

efectuaren operaciones de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren 

mercancías al territorio nacional. 

El aumento de pena previsto en el inciso anterior, también se aplicará cuando se 
introdujeren mercancías de contrabando al territorio nacional.” (Se subrayan  y 

resaltan con  negrilla los  delitos  que  son fuente  o  subyacentes   al  lavado de 

activos, esto es, actividades ilegales que dan origen a los bienes que se someten 

al lavado). 

¿Qué es la financiación del terrorismo?: 

Es el apoyo financiero, en cualquier forma, al terrorismo o a aquellos que lo 

fomentan, planifican o están implicados en el mismo. Se debe tener en cuenta que 
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es complicado definir al terrorismo en sí mismo, porque el término puede tener 

connotaciones políticas, religiosas y nacionales, dependiendo de cada país. El 

lavado de activos y la financiación del terrorismo, por lo general, presentan 

características de operaciones similares, sobre todo con relación al ocultamiento, 

pero aquellos que financian el terrorismo transfieren fondos que pueden tener un 

origen legal o ilícito, encubriendo su fuente y destino final. 

Los dineros destinados a la financiación del terrorismo suelen invertirse en la  

compra de armas y equipos, pagos de nómina o sostenimiento de células 

terroristas, costeo de logística para acciones terroristas, inversión en 

adiestramiento y tecnología, pago de sobornos y mantenimiento de complicidades, 

entre otras. Igualmente, la financiación del terrorismo tiene también como objetivo 

el recolectar fondos, sin que estos necesariamente sean utilizados. 

El  terrorismo  del  que  se  habla actualmente  no está concebido como se conoció 

en las décadas de los 60 o 70, ya que ha evolucionado hacia  formas más 

complejas que aprovechan la convergencia criminal (cooperación entre distintos 

tipos de actores ilegales y ejecución de diferentes delitos bajo dicha cooperación) y 

las formas modernas de cooperación entre grupos. De esta forma, es común que  

las organizaciones terroristas mezclen recursos que provienen de diversas fuentes, 

desde emprendimientos comerciales hasta obras de caridad, aprovechando que 

muchos de los que contribuyen con estas organizaciones o negocios desconocen 

el verdadero destino de su dinero. 

Para el caso colombiano, el Artículo 345 del Código Penal (VV.AA, 2013) se ocupa 

de la financiación del terrorismo, así: 

“Artículo 345. Financiamiento del terrorismo: el que directa o indirectamente 

provea, recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, 

bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, 

mantenga, financie o sostenga económicamente a grupos de delincuencia 

organizada, grupos armados al margen de la ley o a sus integrantes, o a grupos 

terroristas nacionales o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranjeros, o a 

actividades terroristas, incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años y 

multa de mil trescientos (1.300) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.” 

¿Cuál es el interés de una organización  criminal y/o terrorista de lavar activos? 

 Ocultar los dineros de origen ilícito. 
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 Realizar negocios por interpuesta persona, para beneficiarse de los dineros 
producto de delitos, dándoles  apariencia  de legalidad. 

 Circular sus dineros por el circuito económico legal y utilizarlos en otras 
actividades delincuenciales. 

 Tener acceso a recursos nacionales e internacionales. 

 Tener acceso al sistema financiero. 

 Buscar nuevas  fuentes de ingresos. 

 Mezclar dinero lícito e ilícito.  

 Poseer   negocios   fachada para dar apariencia  de legalidad a recursos  

ilícitos. 

 Evitar la extinción de dominio o incautación de sus bienes. 

 

Similitudes y diferencias entre el lavado de activos y la financiación del terrorismo 

Similitudes: 

 El lavado de activos y la financiación del terrorismo se pueden valer de las 

mismas técnicas, canales e instrumentos para movilizar el dinero o los 

activos. 

 El esquema de colocación, ocultamiento e integración de los recursos es el 

mismo en el lavado de activos y en la financiación del terrorismo. 

Diferencias: 
 
 
 

LAVADO DE ACTIVOS FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO   

Siempre se va a dar respecto de dineros o Se puede dar con dineros, activos o apoyo    
activos que provengan de actividades ilícitas logístico proveniente de actividades lícitas   

representadas en los delitos subyacentes o O ilícitas.   

fuente.     
    

El único interés por parte de la organización Los fines son el sostenimiento de la    
criminal es legalizar sus ganancias. organización terrorista.   

    

Los montos en las transacciones son grandes Los montos transaccionales son pequeños,    
y a menudo estructurados para evitar la generalmente por debajo de los montos   

obligación de reportar. sujetos a reporte.   
     

Las organizaciones criminales operan 
No existe un perfil financiero que se aplique 

   
normalmente a través de una red compleja 

  

a los terroristas operativos. 
   

de transacciones que a menudo involucra 
  

    

compañías pantalla o de papel.     
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Normalmente el dinero regresa a la El dinero generado es utilizado para difundir    
organización que comete el ilícito, es decir, actividades y grupos terroristas, es decir,   

tiene una trazabilidad circular. tiene una trazabilidad lineal.   
    

      
 

Los procesos de lavado de activos y financiación del terrorismo: 

Tanto en el lavado de activos como en la financiación del terrorismo se da una 

compleja serie de transacciones  difíciles de separar. Sin embargo, de acuerdo 

con el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), se pueden distinguir tres 

etapas: 

1. Colocación:  Durante esta etapa  inicial, se introducen fondos ilegales en  

la  economía  poniéndolos  en  circulación a  través  de  instituciones 

financieras, casinos, negocios, casas  de cambio y otros negocios, tanto 

nacionales como internacionales. 

2. Ocultamiento: Involucra la conversión de los fondos procedentes  de 
actividades ilícitas mediante capas de transacciones financieras, buscando 

disimular el rastro documentado, fuente y propiedad de los fondos. 

3. Integración: Implica la colocación  de  los fondos de  regreso  en la    

economía  para  crear la apariencia  de legitimidad. A  través de la etapa 
de integración, es extremadamente difícil distinguir la riqueza legal de la 

ilegal. El delincuente podría optar por invertir los fondos en bienes raíces, 

activos lujosos o proyectos comerciales. 

 

 

¿Cuánto puede representar el lavado de activos en Colombia? 

Los avances más representativos encaminados a establecer una cuantía de los 

dineros lavados se evidencian especialmente desde el ámbito internacional. El 

esfuerzo por parte de diferentes entidades, entre las que se cuentan organismos 

multilaterales y académicos, en el intento de estimar un fenómeno no observable y 

no cuantificable directamente por su misma naturaleza criminal, ha significado un 

importante aporte. 

En este sentido, una de las primeras aproximaciones a la magnitud de los flujos 

financieros ilícitos y el lavado de dinero a nivel global fue realizada por el Grupo de 

Acción Financiera Internacional (GAFI/ FATF por sus siglas en inglés). El resultado 

obtenido indicó que los montos totales lavados se ubicaron cerca al 2% del 

Producto Interno Bruto (PIB) mundial. Del mismo modo, el Banco Mundial estimó 
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que aproximadamente del 2% al 4% del PIB mundial proviene de fuentes 

criminales o de las actividades de blanqueo. 

Otro organismo ya citado anteriormente, que también advirtió el posible volumen 

de las transacciones de dinero lavado fue el Fondo Monetario Internacional (FMI),  

cuando  en  el  año  1998 refirió  un  “rango  de  consenso” entre el 2% y 5% del 

PIB mundial. Posteriormente, el informe titulado “Estimating  illicit financial  flows 

resulting from drug tra®icking and other transnational organized crimes”, publicado 

en 2011 por la Oficina  de  las  Naciones  Unidas Contra la Droga y el Delito 

(UNODC por sus siglas en inglés), señaló que el monto disponible para lavado 

canalizado a través del sistema financiero fluctuaría en torno al 2,7% del PIB 

mundial, resultado que se situó hacia la cota inferior del rango de consenso del 

FMI. 

Como los organismos mencionados, varios investigadores han realizado trabajos 

notables que han dado luces sobre la magnitud de los dineros originados en 

actividades ilícitas y/o con destino a ellas, y que buscan ser integrados al circuito 

económico para darles apariencia de legalidad. 

A nivel local, la innegable influencia del narcotráfico ha dado lugar a un importante 

número de estudios que cuantifican el volumen transado en términos de 

producción y comercialización de cocaína; no obstante, los trabajos que han 

intentado medir el lavado de activos como tal son muy limitados, y a pesar del 

esfuerzo de los autores en un tema tan complejo, las estimaciones se basan en 

metodologías y técnicas poco robustas debido, especialmente, a la carencia de la 

información. 

Dado lo anterior, los números que se manejan en el país por lavado de activos son 

los que han podido obtenerse de los cálculos asociados a los ingresos criminales 

por concepto de narcotráfico (que es delito fuente/ subyacente de lavado de 

activos). De esta manera, y de acuerdo con las cifras y estimaciones más cercanas 

que tiene la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), el lavado de 

activos en Colombia podría representar tres puntos del PIB nacional, lo que en 

términos absolutos correspondió a 20 billones de pesos, para 2013, a precios de 

ese mismo año; no obstante, la Unidad resalta que dicho valor no es fácil de definir 

puesto que analizar la economía criminal es una tarea sumamente ardua. 

Por su parte, Caballero y Amaya, (2011), cuantificaron los montos – detectados – 

del lavado de dinero a partir del contrabando y el ingreso de divisas como 

principales canales de reintegro de dineros ilícitos. El resultado arrojó que entre 

2000 y 2007 los valores fluctuaron alrededor de 3,7% y 4,2% del PIB nacional, lo 
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cual es considerado por los autores como cifras techo, teniendo presente que no 

todo el contrabando ni el dinero en efectivo es lavado. Por ende, se concluye en el 

estudio que la posible magnitud del lavado de activos equivale a un porcentaje del 

PIB representativo, que podría estar entre el 2 y el 3%. 

Efectos del lavado de activos y la financiación del terrorismo sobre los estados y 

su economía: 

El FMI (Quirk, 1997), ha detectado 25 efectos que demuestran cómo el lavado de 

activos y la financiación del terrorismo son delitos que competen a todos los 

ciudadanos y que ocasionan: 

 Pérdidas para las víctimas y ganancias para el perpetrador 

 Distorsión del consumo 

 Distorsión de la inversión y el ahorro    

 Incremento artificial en los precios    

 Competencia desleal 

 Cambios en importaciones y exportaciones    

 Efectos en tasas crecimiento    

 Efectos en el producto, ingreso y empleo   

 Disminución de ingresos del sector público 

 Amenaza a la privatización 

 Cambios en la demanda por efectivo, tasas de cambio y de interés 

 Incremento de volatilidad de las tasas de cambio y de interés 

 Afectación de disponibilidad de crédito 

 Mayores flujos de capital 

 Debilitamiento o distorsión de la inversión extranjera directa 

 Generación de riesgos de solvencia y liquidez para el sector financiero 

 Efectos en las ganancias del sector financiero   

 Efectos en la reputación del sector financiero y en otras actividades 

económicas 

 Negocios ilegales contaminan los legales 
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 Distorsión de Las estadísticas económicas (afecta la óptima toma de 
decisiones)  

 Aceleración de la corrupción y estafa    

 Incremento del crimen 

 Deterioro de las instituciones políticas   

 Deterioro de las metas de política exterior    

 Incremento del terrorismo 

Lo anterior se conjuga en menor productividad y competitividad, menores 

exportaciones reales, destrucción de empresas, menor generación de empleo, 

menor distribución del ingreso, imposibilidad de reducción de la pobreza y freno al 

bienestar. Todos los ciudadanos terminan pagando más impuestos por las 

pérdidas generadas por el lavado de activos y el terrorismo. Si no hay incremento 

de  impuestos  para  cubrir  el deterioro económico  originado por  estos delitos, 

simplemente las condiciones de productividad, competitividad, crecimiento 

económico, generación de empleo, reducción de la pobreza y bienestar serán 

malas, afectando a cada uno de los colombianos.  

Si se ataca el lavado de activos, los beneficios para la economía serían: 

 Realizar 109.000 tratamientos de cáncer de próstata durante un año 

 Construir 443.000 Viviendas de Interés prioritario (VIP) que beneficiarían a 
1.770.000 personas 

 Abrir 13 millones de cupos escolares durante un año 

 Construir 230.000 Viviendas de Interés Social (VIS) que beneficiarían a 

920.000 personas 

 Construir 14.700 km de vías en zona rural 

 Rehabilitar 3,2 veces la malla vial en Bogotá (49.000 km2) 

 Otorgar a 630.000 personas un subsidio equivalente a un salario mínimo 

legal mensual vigente durante un año 

 

Así mismo, si este dinero fuera interceptado a las organizaciones criminales: 
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Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF). Estos impactos se calcularon haciendo uso de una Matriz de 

Multiplicadores (encadenamientos sectoriales y efectos agregados), que permite ilustrar los efectos económicos en términos 

claros para el bienestar de los ciudadanos. Calculados a una tasa de $2.000 por dólar. 

¿En qué países o sectores se puede presentar el lavado de activos y/o la 

financiación del terrorismo?: 

Estos delitos o sus delitos fuente pueden ocurrir en cualquier país o sector de la 

economía, especialmente los más vulnerables, los que tienen menos controles y 

no cumplen las recomendaciones internacionales para luchar contra estos 

flagelos. Los países y sectores que tienen infraestructuras ALA/ CFT poco 

rigurosas, ineficaces o corruptas son blancos apropiados para tales actividades sin 

excepción. 

Dado  que  se  puede  abusar  de las operaciones Internacionales complejas para 

facilitar el lavado de activos y la financiación del terrorismo, las distintas Etapas de 

estas actividades tienen lugar dentro de una multitud de países diferentes. Por 

ejemplo, las etapas de colocación, Ocultamiento e   integración pueden ocurrir 

cada una en tres jurisdicciones diferentes. Una o todas las etapas pueden estar 

alejadas de la escena original del delito. 

La UIAF y el sistema de anti lavado de activos y contra  la financiación del 

terrorismo (ALA/CFT): 

Teniendo en cuenta que: a) los estados enfrentan amenazas asociadas con el 

lavado de activos y la financiación del terrorismo, b) las dinámicas criminales son 

cambiantes, c) hay convergencia criminal y una motivación fundamental para 

cooperar y delinquir, el lucro, y d) los delincuentes pretenden utilizar no solamente 

al sector financiero sino a cualquiera de las actividades del sector real de la 

economía; y considerando que las entidades involucradas en esta lucha han 

funcionado de manera aislada, con una cobertura insuficiente e impacto limitado, 

se requirió fortalecer el sistema ALA/ CFT. Para esto, hacia finales del año 2010, 

la UIAF conceptualizó e implementó un nuevo enfoque proactivo materializado en 

el modelo de gestión: Sistémico, Amplio y Bidireccional (SAB), con el propósito de 

      

INDUSTRIA HOGARES GOBIERNO EMPLEOS 

      

Podría crecer Podrían recibir Podría invertir Se generarían 

$23.7 billones $23 billones $22 billones 1.398.246 

USD 11.8 billones 
USD 11.5 
billones USD 11 billones Empleos 
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fortalecer y potencializar su capacidad como unidad de inteligencia económica, 

buscando con ello lograr una mayor efectividad en la prevención y detección del 

lavado de activos y la financiación del terrorismo, según las competencias que le 

otorga la 

Ley 526 de 1999, modificada por la Ley 1121 de 2006. Un eje central de este 

nuevo enfoque ha sido la contribución activa a la generación del conocimiento del 

LA/FT, objetivo sustentando sobre tres elementos esenciales que contempla el 

modelo de gestión: 

 Fuentes adicionales de información y mecanismos de análisis 

complementarios. 

 Incremento de sectores protegidos  

 Retroalimentación. 

Adicionalmente, a partir del diseño, aprobación y puesta en marcha del plan 

de acción de la política pública /23 ALA/CFT, aprobada y consignada en 

documento Conpes 3793 del 18 de diciembre de 2013, el sistema tiene en 

cuenta las interacciones y los aportes de sus diversos actores, de manera 

similar a como funciona un modelo económico y la economía misma, es decir, 

con gobierno, hogares, empresas y sector externo. Además, contempla la 

evaluación de sus resultados (sentencias condenatorias y acciones de 

extinción de dominio). El gráfico 2 ilustra los actores del sistema ALA/CFT. 

 

 

Grafico 2.   

Actores del sistema ALA/CFT en Colombia  

   
SECTOR 

RESULTADOS 
  

EMPRESAS 
DEL SISTEMA 

GOBIERNO HOGARES EXTERNO FGN - Jueces 
 Sector Organismos del Sistema 

Sentencias  

Cultura ALA/CFT 
Financiero Anti Lavado Internacional: 

Política ALA/CFT SARLAFT GAFI condenatorias y 
 

Sector GAFILAT acciones de extinción 
Conpes 3793 de 2013 

 

 Real EGMONT 
de dominio    UIFs 

Normatividad Participación 
  

   

 Ciudadana Reportes de información   

Entidades Públicas 
 objetiva y sospechos a   

Efectos    

Reportantes 
   

Socioeconómicos    
    

 no reconocidos     
Supervisores  

UNIDAD DE INFORMACIÓN  
Y ANÁLISIS FINANCIERO (UIAF) 

 

 

    Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) 
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Gobierno: El marco institucional colombiano ALA/CFT está diseñado en los 

siguientes ejes: a) formulación y coordinación de la Política ALA/CFT, b) 

prevención y detección,  c) investigación y juzgamiento. 

 

Gráfico 3. 

Ejes de Intervención que integran el sistema ALA/CFT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ministerio de justicia y de crédito de Colombia 

La UIAF es, de conformidad con la Ley 1621 de 2013 y con el Decreto 857 de 

2014, un organismo de inteligencia del Estado Colombiano, creado por la Ley 526 

de 1999 y reglamentada por el Decreto 1497 de 2002, y que tiene como fin 

prevenir, detectar y luchar contra el lavado de activos y la financiación del 

terrorismo. Como tal, la Unidad hace parte del sistema integral que combate estos 

delitos y es el órgano encargado de la inteligencia financiera del país, cumpliendo 

con los estándares internacionales sobre la materia, específicamente la 

recomendación 29 de las 40 recomendaciones del GAFI, la cual lleva a contar con 

un cuerpo de Inteligencia con capacidad operativa, tecnológica y humana para 

identificar y prevenir las amenazas de carácter delictual en temas de financiación 

del terrorismo y lavado de activos. 

El sistema se alimenta de información objetiva y de reportes de operación 

sospechosa (ROS) como insumo fundamental para que, según su 

especialidad, los actores enfrenten el lavado de activos y la financiación del 

Formulación y 

coordinación de 

la política 

ALA/CFT 

Prevención 

y detección 
Investigación y 

juzgamiento 

Sistema centralizado de consultas de información- SCCI 

Cultura ALA/CFT 
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terrorismo. El sector privado y las entidades del gobierno deben reportar a la 

UIAF esta información (gráfico 4). 

 

 

Gráfico 4. 

 Fuentes y producción de información 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) 

 

Los lineamentos de la política pública ALA/CFT se encuentran en cabeza de la 

Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control del Lavado de Activos 

(CCICLA), adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho, como máximo 

organismo consultivo del Gobierno Nacional y ente coordinador de las acciones 

que desarrolla el Estado para enfrentar el lavado de activos. 

Adicionalmente el Gobierno, a través de los diferentes supervisores, expide actos 

administrativos dirigidos a la prevención y detección del lavado de activos y la 

financiación del terrorismo, mediante los cuales se dan directrices para que los 

vigilados adopten mecanismos de prevención y control, entre los que se 

encuentran los expedidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), Superintendencias de Notariado y Registro, Financiera de Colombia, de 

Economía Solidaria, de Vigilancia y Seguridad Privada, de Puertos y Transporte y 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (cuadro 1). 
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Cuadro 1. 
Número de reportantes a la UIAF – 2014 

 

 

SECTOR 

SISTEMA DE 
ADMINISTRACION 

DE RIESFOS SUPERVISOR 
N. reportantes 

a 

JUEGOS DE SUERTE Y 
AZAR LOCALIZADOS Y 

JUEGOS SIPLAFT COLJUEGOS 355 

JUEGOS DE SUERTE Y 
AZAR – LOTERIAS     SIPLAFTDE 

Consejo Nacional de juegos 
de suerte y azar 63 

NOTARIADO SIPLAFT 
Superintendencia de 
Notariado y Registro 914 

PROFESIONALES DE 
COMPRA Y VENTA DE 

DIVISA SIPLAFT 
Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN 1.202 

COMPRA Y VENTA DE 
VEHICULOS 

AUTOMOTORES REPORTES 
Superintendencia de 

Sociedades 

 

553 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) 

COMERCIO EXTERIOR- 

RESPONSABLES DE LA 

FUNCION ADUANERA 

 

REPORTES 
Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN 

 

2.261 

FINANCIERO SARLAFT Superintendencia Financiera de Colombia  

 

 

 

411 

FINANCIERO: REMESAS, 
COMPRA Y VENTA DE DIVISAS 

SARLAFT 
Superintendencia Financiera de Colombia 

FINANCIERO: ENTIDADES 
VIGILADAS QUE 
ADMINISTREN O 

REPRESENTEN FRANQUICIAS 

SARLAFT 

Superintendencia Financiera de Colombia 
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FINANCIERO: PATRIMONIOS 
AUTONOMOS 

SARLAFT 
Superintendencia Financiera de Colombia 

FINANCIERO: CAMPAÑAS 
POLITICAS 

SARLAFT 
Superintendencia Financiera de Colombia 

METALES : ORO 

REPORTES 

Superintendencia de Sociedades o la 
entidad competente que haga sus veces. 

 

208 

SECTOR COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y CREDITO 

SIPLAFT 
Superintendencia de la Economía Solidaria. 

202 

SECTOR 
TRANSPORTADORES DE 

VALORES 

SARLAFT 
Superintendencia Vigilancia y Seguridad 

Privada 

38 

TRANSPORTE DE CARGA 
TERRESTRE 

SIPLAFT 
Superintendencia de puertos y transporte 

1.853 

GIROS POSTALES 
SARLAFT Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones 
26 

COLDEPORTES SIPLAFT COLDEPORTES 40 

SUPERSOCIEDADES SARLAFT Supersociedades 922 

REPORTANTES 

VOLUNTARIOS 

N/A 

N/A 

378 

SECTOR COOPERATIVAS DEL 
SECTOR REAL 

SIPLAFT 
Superintendencia de la Economía Solidaria 

11.817 

TOTAL 21.243 

 

         Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) 

 

Sobre la normatividad que ha producido Colombia, (Caballero y Amaya, 2011) 

reconocen que “en la actualidad el país cuenta con una legislación relativamente 

adecuada y un complejo entramado institucional para la detección y el combate 

del lavado de activos. Es probable que la falta de efectividad en el combate del 

problema no sea atribuible a la falta de legislación, sino a la débil coordinación de 

las entidades que se han creado y a la falta de recursos técnicos y humanos de 

dichas entidades”. Esta última conclusión coincide con los hallazgos de las 

Naciones Unidas, que ponen de manifiesto la falta de coordinación en el sistema 

ALA/CFT, incluso en el ámbito internacional (Unodc, 2011). El enfoque proactivo y 

el sistema SAB son parte de la respuesta al problema. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y entendiendo que la efectividad de los ROS 

depende de los distintos actores del sistema ALA/CFT, la UIAF ha contado con el 

compromiso de los sectores reportantes, especialmente del sistema financiero y 

específicamente de los bancos, con quienes se ha venido desarrollando un 

esquema de mesas de trabajo para apoyar la labor que realizan y mejorar la 

efectividad de la información reportada. 

Hogares: Los hogares muestran deficiencias significativas en su conocimiento 

sobre el lavado de activos y la financiación del terrorismo, que se exacerban en lo 

relacionado con sus efectos sobre la economía, el empleo y el bienestar. En 

consecuencia, su participación en el sistema ALA/CFT del país es mínima o nula. 

Lo anterior conlleva a que no exista cultura ALA/CFT ni se cuente con 

participación ciudadana relevante para contrarrestar el fenómeno asociado a estos 

delitos. 

Empresas: En el caso de las empresas, el sector financiero ha desarrollado e 

implementado el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo (SARLAFT). En contraste, el sector real de la 

economía, de forma parcial y reducida, cuenta con algunos instrumentos para 

prevenir y detectar operaciones relacionadas con LA/FT, pero no ha desarrollado 

sistemas de prevención robustos como lo ha hecho el sector financiero. Por lo 

anterior, la UIAF viene trabajando, junto con los supervisores respectivos, en 

nuevas normas, capacitación e implementación de sistemas de administración de 

riesgo en el sector real, a los cuales se suman los reportes necesarios de este 

sector de la economía. De esta forma, se busca contar con un panorama completo 

de la economía colombiana y, con información relevante y de calidad, para 

afrontar el lavado de activos en los subsectores y actividades económicas del 

sector real de la economía. 

Sector externo: Se consideran los organismos internacionales del sistema ALA/ 

CFT, debido a las connotaciones transnacionales de este tipo de delitos. Aquí 

encontramos aquellos que proponen estándares internacionales, como el GAFI y 

sus grupos regionales como el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica 

(GAFILAT), el Comité de Basilea, la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

entre otros, y las Unidades de Inteligencia Financiera (UIF), “como agencias 

centrales, nacionales, encargadas de recibir (y, según lo permitido en cada país, 

solicitar), analizar y difundir a las autoridades competentes la información 

financiera: (I) en relación con el presunto producto del delito y la posible 

financiación del terrorismo, o (II) que exige la legislación o normativa nacional, a 

fin de contrarrestar el lavado de dinero y la financiación del terrorismo11”. 
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No obstante y a pesar de contar con organismos internacionales protagonistas en 

la lucha ALA/ CFT, es evidente que el fenómeno es creciente y la cooperación 

internacional real no es óptima. 

Adicionalmente, para comprobar la implementación y adaptación de los 

estándares internacionales, el GAFI y los grupos regionales realizan las 

evaluaciones mutuas, las cuales son el proceso mediante el cual se examina 

el nivel de cumplimiento de los criterios y recomendaciones que formula, en 

materia ALA/CFT, el GAFI en cada uno de los países. 

Fiscalía General de la Nación y Jueces 

Son quienes ejercen la acción penal y elaboran y ejecutan la política criminal del 

Estado; garantizan la tutela judicial efectiva de los derechos de los intervinientes 

en el proceso penal; generan confianza y seguridad jurídica en la sociedad 

mediante la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación. De igual forma, 

analizan y valoran la evidencia presentada por las autoridades judiciales, que 

buscan obtener sanciones representadas en sentencias condenatorias y de 

extinción de dominio. 

En el gráfico 5 se presenta la interacción entre actores del sistema ALA/CFT en 

Colombia. 

Gráfico 5. 
Interacción de los componentes del sistema ALA/CFT 
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Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) 

 

Para lograr efectivamente esta interacción, el 18 de diciembre de 2013, el Consejo 

Nacional de Política Económica y Social (CONPES)  aprobó la Política Nacional 

Anti Lavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo. 

El objetivo del documento CONPES es establecer directrices para la 

implementación de la Política ALA/CFT, la cual fue aprobada por la CCICLA, de 

acuerdo con su papel de ente coordinador de las acciones que desarrolla el 

Estado para enfrentar el lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

La Política Nacional tiene como objetivo central contar con un sistema único, 

coordinado, dinámico y efectivo para la prevención, detección, investigación y 

juzgamiento del lavado de activos y la financiación del terrorismo, que le 

proporcione al país las herramientas necesarias para identificar y valorar 

adecuadamente los riesgos de LA/ FT y los medios para mitigarlos e, igualmente, 

perfeccionar las medidas normativas que enmarcan estos delitos, con el ánimo de 

proporcionar a las entidades responsables de esta lucha las capacidades e 

interacciones requeridas para la obtención de resultados efectivos que protejan a 

la economía y a la sociedad. 

La Política Nacional ALA/CFT cuenta con 6 objetivos específicos para la 

implementación de acciones que conllevan a combatir los delitos de lavado de 

activos y financiación del terrorismo en el país: 

1. Generar articulación entre los actores del sistema ALA/CFT. 

2. Disponer de recursos tecnológicos y de información. 

3. Desarrollar  recurso  humano calificado en las entidades que 

enfrentan el La/FT, promoviendo la capacitación técnica apropiada. 

4. Modificar la normatividad y realizar ajustes para solucionar los vacíos 

normativos existentes en materia de LA/FT. 

5. Fortalecer los esquemas de supervisión de los distintos sectores de 

la economía y generar facultades efectivas de regulación para los 

mismos. 

6. Promover valores culturales y prácticas sociales en contra del 

LA/FT.1 

 

                                                           
Lo que se debe saber sobre el lavado de activos y la financiación del terrorismo, 2014 UIAF 
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6.4 MARCO INSTITUCIONAL 

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMPAPAZ “COOPSUMAPAZ” 
 
NATURALEZA JURIDICA: Con base en el acuerdo cooperativo, se constituye la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMPAPAZ, empresa de derecho privado 

con fines de interés social, sin ánimo de lucro, con número de asociados y 

patrimonio variable e ilimitado y cuyas actividades se desarrollan con base en los 

principios, la filosofía, los valores de la economía solidaria, con la sigla  

“COOPSUMAPAZ”. El domicilio principal de la Cooperativa será el Municipio de 

Silvania de Cundinamarca   

 

Coopsumapaz fue constituida por acta del 25 de febrero de 2001 por asamblea 

constitutiva, inscrita  ante cámara de comercio el 14 de marzo de 2001 bajo el 

número 00037921 del libro 1 de las entidades sin ánimo de lucro.  

 

El objeto social o misión Cooperativa es la protección de los asociados y de la 

comunidad en general, procurando la satisfacción de sus necesidades, para lo 

cual propenderá por la protección y mejoramiento de su nivel económico, así como 

por el fortalecimiento de los lazos de solidaridad y ayuda mutua. En esta tarea, 

serán rectores los principios universales de la economía solidaria, dentro los que 

se destacan: el ingreso voluntario y responsable, el control democrático, el 

rechazo a cual discriminación religiosa, política, social, clasista, profesional, 

regional o geográfica, la promoción de la cultura ecológica y la educación. 

 

Para lograr el desarrollo de su objeto social la Cooperativa prestara sus servicios o 

cumplirá sus actividades, a través de las secciones que a continuación se 

enuncian:   

 

Sección de consumo. Mercadeo y comercialización. Mediante esta sección la 

Cooperativa prestara los siguientes servicios: 

 

La cooperativa tendrá por objeto la compra venta distribución dispensación 

importación exportación y comercialización en general de medicamentos insumos, 

cosméticos y alimenticios, artículos para uso médico, hospitalario, instrumental 

médico quirúrgico, ortopédico, odontológico y de ayudas diagnosticas además 

podrá inscribirse en el registro especial de prestadores y habilitar los servicios 

como institución prestadora de servicios de salud; para desarrollar el objeto social 
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de la cooperativa esta podrá realizar todos aquellos actos que se relacionan en 

cualquier forma con las actividades principales de la entidad  

 

La cooperativa se regirá por los siguientes principios y valores: 
 
Principios: 
 

 El ser humano, su trabajo y mecanismos de cooperación tienen primacía 
sobre los medios de producción. 

 Espíritu de solidaridad, cooperación, participación y ayuda mutua. 

 Administración democrática, participativa, autogestionaria y emprendedora. 

 Adhesión voluntaria, responsable y abierta. 

 Propiedad asociativa y solidaria de los medios de producción. 

 Participación económica de los asociados, en justicia y equidad. 

 Formación e información para sus miembros de manera permanente, 
oportuna y progresiva. 

 Autonomía, autodeterminación y autogobierno 

 Servicio a la comunidad. 

 Integración con otras organizaciones del mismo sector. 

 Promoción de la cultura ecológica 
 

Valores  
 
Generales: 
 
Autoayuda, responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad. 
 
Éticos: 
 
Honestidad, transparencia, respeto por las personas, ética y valoración social. 
 
La Asamblea General y al Consejo de Administración  debe mantener la disciplina 
social dentro de la cooperativa y ejercer la función correccional, por las acciones u 
omisiones contrarias al acuerdo cooperativo y por circunstancias diferentes a la 
exclusión en que incurran los asociados en su calidad de tales. 
 
RESPONSABILIDAD DE LA COOPERATIVA: La cooperativa se hace acreedora 
o deudora ante terceros y ante sus asociados por las operaciones que efectué el 
consejo de administración o el gerente dentro de la órbita de sus atribuciones y 
responde económicamente con la totalidad de su patrimonio. 
 
RESPONSABILIDAD DE LOS ASOCIADOS: La responsabilidad de los asociados 
para con la cooperativa y para con los acreedores de esta, se limita al monto del 
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aporte social pagado o que están obligados a aportar y comprende las 
obligaciones contraídas desde antes de su ingreso y las existentes en la fecha de 
su retiro o exclusión. 
 
RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS: Los miembros del consejo de 
administración, la Junta de Vigilancia, el revisor Fiscal, el gerente y los demás 
funcionarios de la cooperativa, son responsables de las acciones, omisiones o 
extralimitaciones en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el derecho 
común. Los afectados tendrán derecho a iniciar las acciones pendientes con el 
objeto de exigir la reparación de los perjuicios causados. 

 
 LA ASAMBLEA GENERAL: es la autoridad máxima de la cooperativa y sus 
decisiones son obligatorias para los asociados siempre que se hayan adoptado de 
conformidad con las normas legales vigentes y/o estatutarias. 
Está constituida por asociados hábiles o por los delegados elegidos por estos y de 
conformidad con el presente estatuto y la ley. 
 
ASOCIADOS HÁBILES: Son asociados hábiles los inscritos en el registro de la 
cooperativa que al momento de la convocatoria no tengan suspendidos sus 
derechos y se encuentren al día o al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de acuerdo con los estatutos y reglamentos. 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: es el órgano permanente de dirección y 
administración de la Cooperativa, subordinado a las políticas de las asambleas 
Generales. Estará integrada por cinco (5) asociado hábiles principales con dos 
suplentes numéricos, nombrados así: 2 consejeros por tres (3) años, 2 Consejeros 
por dos (2) años, 1 Consejero por un (1) año, sin perjuicio de ser reelegidos o 
removidos libremente por la Asamblea General, dicho nombramiento quedara 
sujeto al número de votos que obtenga cada uno de mayor a menor. 
Para la Junta de Vigilancia se aplicara el mismo procedimiento para su 
nombramiento. 
 
LA JUNTA DE VIGILANCIA: estará integrada por tres (3) asociados hábiles con 
sus respectivos suplentes numéricos por la asamblea general, para periodos de: 
un integrante por tres (3) años, un integrante por dos (2) años, un integrante por 
un (1) año, pudiendo ser reelegidos o removidos libremente del cargo por dicho 
órgano. 

 
Los miembros de la Junta de Vigilancia son responsables y solidarios por el 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la ley y los estatutos. En caso de 
conflicto entre el Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia, será 
convocada inmediatamente la Asamblea General para que conozca el caso e 
imparta su decisión. 
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REVISOR FISCAL: La fiscalización de la Cooperativa y la revisión y vigilancia 
contable estarán a cargo de un revisor fiscal, quien será Contador Público con 
matricula vigente, no asociado de la Cooperativa, elegido por la Asamblea general 
por mayoría absoluta con respectivo suplente, para un periodo de tres (3) años, 
pudiendo ser reelegido o removido del cargo por la asamblea General, sin 
perjuicio de estas funciones pueda estar a cargo de una entidad cooperativa 
autorizada para prestar estos servicios o firmas de contadores bajo la 
responsabilidad de un contador publica con matricula vigente. 
 
EL GERENTE: Es el representante Legal de la Cooperativa, principal ejecutor de 
las decisiones de la Asamblea General del Consejo de Administración y superior 
de todos los funcionarios a su cargo. 
 
Sera elegido por el Consejo de Administración por término indefinido, sin perjuicio 
de poder ser removido libremente en cualquier tipo por dicho organismo. 
 
Visión 

Dentro de cinco años la Cooperativa Multiactiva del Sumapaz estará posicionada 

en el mercado como modelo empresarial comunitario para la región, siendo 

altamente competitivos con un sistema de calidad que garantice  la prestación de 

los servicios enfocados en la cultura de la excelencia.  

Misión  

COOPSUMAPAZ contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de nuestra 

comunidad, con el propósito de lograr la satisfacción de sus necesidades, 

prestando servicios en las áreas de suministro de medicamentos, con criterios de 

calidad, oportunidad y eficiencia; además cuenta con talento humano que trabaja 

en equipo con valores corporativos, alcanzando una rentabilidad social para hacer 

una empresa cooperativa autosuficiente y de gran trayectoria en el mercado. 

Coopsumapaz cuenta actualmente con las siguientes agencias inscritas ante 
cámara de comercio: 
 

 Coopsumapaz Granada 

 Coopsumapaz Tibacuy 

 Coopsumapaz San Bernardo 

 Coopsumapaz Venecia  

 Coopsumapaz Arbeláez 

 Coopsumapaz Pandi 

 Coopsumapaz Pasca  

 Coopsumapaz Cabrera 

 Coopsumapaz Sibate  
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ORGANIGRAMA DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ  
 

 
                                                   
 

6.5  MARCO LEGAL 

Contexto internacional LA/FT 

 

1988: Convención de Viena - Convención de las Naciones Unidas contra el  

          Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. 

1999: Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del  

           Terrorismo. 

1989:  Creación del GAFI 

1999: Convenio de la ONU, para la represión y la financiación del terrorismo. 

2000: Convención de Palermo contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

2001: Convención contra Terrorismo –Atentado en EE.UU 

2002: OEA- Convención Interamericana contra el terrorismo- Primera  

           evaluación GAFISUD a Colombia. 

2003: Convención de Mérida, México – Convención de Naciones Unidas  



 

43 

 

          Contra la Corrupción. 

2004: Segunda evaluación GAFISUD a Colombia. 

2006: Ley 1121 de 2006, crea el tipo penal para la financiación del terrorismo. 

2011: Se modifica el tipo penal para la financiación del terrorismo. 

2006: Ley 1121 de 2006, otorga a la UIAF, la facultad para trabajar  

2008: Tercera evaluación del GAFISUD a Colombia. 

2012: Revisión y unificación de las 40 más 9 recomendaciones del    

           GAFI. 

Organismos internacionales y nacionales que luchan contra LA/FT 

Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI (G-7) -1989. 

 GAFI Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el blanqueo de 
capitales, establecido en 1989 por el G7, y en abril de 1990 dio a conocer 
sus cuarenta recomendaciones. 

 Grupo EGMONT 1995 (Bélgica) 

 GAFISUD Grupo de Acción Financiera de Sudamérica -2000. 

 GAFIC El Grupo de Acción Financiera del Caribe, establecido como      
resultado de una serie de reuniones convocadas en Aruba en mayo de1990 
y en Jamaica en noviembre de 1992. 

 CTDE Comité contra el Terrorismo – Resolución 1373 de 2001 

 UNODC Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

 CICAD Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas. 

 CCICLA Comisión de Coordinación Interinstitucional Contra Lavado de 
Activos  1995 

 UIAF Unidad de Información y Análisis Financiero. Ley 526 de 1999 
 

 

Normatividad nacional LA/FT 

 
 Ley 526 de 1999 modificada por la ley 1121 de 2006: Por medio del cual se 

crea la Unidad de Información y Análisis Financiero. 
 Ley 599 de 2000: Código Penal 
 Ley 793 de 2002: Por medio del cual se deroga la Ley 333 de 1996 y se 

establecen reglas que gobiernen la extinción de dominio. 
 Ley 906 de 2004: Código de procedimiento penal. 
 Ley 970 de 2005: Por medio del cual se aprueba la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 
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 Ley 1108 de 2006: Por medio de la cual se aprueba la “Convención 
Interamericana contra el Terrorismo”, suscrita en la ciudad de Bridgetown, 
Barbados, el tres (3) de junio de dos mil dos (2002), en el trigésimo 
segundo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

 Ley 1121 de 2006: Por el cual se dictan normas para la prevención, 
detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras 
disposiciones. 

 Ley Estatutaria 1266 de 2008: por la cual se dictan las disposiciones 
generales del Hábeas Data y se regula el manejo de la información 
contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, 
crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se 
dictan otras disposiciones. 

 Ley 1330 de 2009: Por el cual se adiciona la Ley 793 de 2002 y se establece 
el trámite abreviado y el beneficio por colaboración. 

 Ley 1186 de 2009: Memorando de entendimiento entre los Gobiernos de los 
Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado 
de Activos (Gafisud). 

 Ley 1445 de 2011: Por medio de la cual se modifica la Ley 181 de 1995, las 
disposiciones que resulten contrarias y se dictan otras disposiciones en 
relación con el deporte profesional. 

 Ley 1453 de 2011: Por medio del cual se reforma el Código Penal, el Código 
de Procedimiento Penal, el Código de la infancia y la adolescencia, las 
reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia 
de seguridad. 

 Ley 1474 de 2011: Por medio del cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

 Ley 1508 de 2012: Por la cual se establece el régimen jurídico de las 
asociaciones Publico Privadas, se dictan normas orgánicas de presupuesto 
y se dictan otras disposiciones. 

 Ley estatutaria 1621 de 2013: Por medio de la cual se expiden normas para 
fortalecer el marco jurídico que permite a los organismos que llevan a cabo 
actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión 
constitucional legal. 

 Ley 1708 de 2014: Por medio de la cual se expide el Código de Extinción de 
Dominio, derogo la ley 793 de 2002, que era la que establecía el 
procedimiento aplicable a todas las acciones de extinción de dominio. 

 Ley 1712 de 2014: Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional. 

 Ley 1755 de 2015: Por medio de la cual se regula el derecho fundamental  
de petición y se sustituye un título del código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo. 

 Ley 1762 de 2015: Por medio de la cual se adoptan instrumentos para 
prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de activos y la 
evasión fiscal. 

 Decreto 663 de 1993: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
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 Decreto 1957 de 2001: Por la cual se reglamenta el deber de información de 
los notarios. 

 Decreto 1497 de 2002: Por medio del cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 526 de 1999 y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto 3420 de 2004: Por el cual se modifica la composición y funciones de 
la Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control del Lavado de 
Activos y se dictan otras disposiciones. CCICLA, creada por el Decreto 950 
de 1995. 

 Decreto 4327 de 2005: Por la cual se crea la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 Decreto 1400 de 2005: Por la cual se someten a inspección, vigilancia y 
control las entidades que administren sistemas de pago de bajo valor. 

 Decreto 2233  de 2006 Ministerio de Hacienda: Por el cual se reglamentan 
los servicios financieros prestados por establecimientos de crédito a través 
de corresponsales. 

 Decreto 2669 de 2012: Por el cual se reglamenta la actividad de fáctoring 
que realizan las sociedades comerciales, se reglamenta el artículo 8 de la 
Ley 1231, se modifica el artículo 5 del Decreto de 2006 y se dictan otras 
disposiciones. 

 Decreto 857 de 2014: Por la cual se reglamenta la Ley estatutaria 1621 de 
abril de 2013. 

 Decreto 943 de 2014: Por medio del cual se actualiza el Modelo Estándar de 
Control Interno – MECI. 

 Decreto 103 de 2015: Por medio de la cual se reglamenta la Ley 1712 de 
2014, conocida como la Ley de transparencia. 

 Resolución 363 de 2008: Por la cual se impone a las empresas 
exportadoras y/o importadoras de oro, las casas fundidoras de oro y a las 
sociedades de comercialización internacional que dentro de su actividad 
económica tengan la comercialización de oro y/o realicen operaciones de 
exportación y/o importación de oro, el deber de reportador a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero (UIAF)". 

 Resolución 101 DE 2013: Por la cual se impone a las personas naturales, 
sociedades comerciales y empresas unipersonales dedicadas de manera 
profesional en el territorio nacional a la compraventa y/o compraventa 
mediante consignación de vehículos automotores nuevos y/o usados, la 
obligación de reportar de manera directa a la Unidad de Información y 
Análisis Financiero. Deroga y reemplaza en su totalidad la Resolución 114 
de 2007. 

 Circular Externa 100-004 de 2009 de la Superintendencia de Sociedades: 
Prevención del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
(LA/FT). 

 Circular Externa 006 de 2014 de la Superintendencia de Sociedades: 
Instrucciones para la prevención del lavado de activos y de la financiación 
del terrorismo en las organizaciones de economía solidaria que no ejercen 
actividad financiera. 
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7 DISEÑO METODOLOGICO 

 

El presente trabajo es de carácter descriptivo de un estudio de caso en la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ. Y su área de influencia: 

municipios de Silvania, Granada, Tibacuy, San Bernardo, Venecia, Arbeláez, 

Pandi, Pasca, Cabrera y Sibate  
 

ALCANCE 

 

Evaluación, diagnóstico  y propuestas de solución a escenarios de riesgo con alto 

grado de certeza, frente al de lavado de activos de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ; que permita disminuir de manera eficaz la 

presentación e incidencia de dicho fenómeno en la organización objeto del 

presente estudio. 

 
Para el logro de los objetivos propuestos en el siguiente estudio se sugieren los 
siguientes instrumentos a aplicar por fases así: 

Fase A: Diseño del manual y procedimientos de diagnóstico. (Un mes) 

Fase B: Aplicación del formato evaluativo diseñado en base a la circular 006 de 
2014. (Dos meses) 

Fase C: Recopilación y análisis de la información. (Un mes) 

Fase D: Implementación de planes de mejora  

Fase E: Realizar un proceso de capacitación y apropiación de conocimientos      
generados a los funcionarios de la organización. (Cartilla informativa).  (Un mes)
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8. CRONOGRAMA DE ACTVIDADES 

Cronograma De Actividades  AGOSTO DE 2015 SEPTIEMBRE DE 2015 OCTUBRE DE 2015   NOVIEMBRE  

SEMANAS 17 AL 21 24 AL 28 1 AL 4 7 AL 11 14 AL 18 21 AL 25 28 AL 2 5 AL 9 
12 AL 

16 
19 AL 

23 
26 AL 

30 
2 AL 6 9 AL 13 

16 AL 
20 

                              

Conocer a la organización                              

Solicitud de información                             

Recopilación de información                             

Revisión de documentación                             

Verificación del sistema de calidad                              

Revisión de estado de clientes y 
proveedores                             

Revisión de estados financieros                             

Revisión de hojas  de  vida de empleados                    
 

        

Análisis de lo que hace falta para generar un  
mayor control                             

Diseño de manuales para la prevención y 
control del lavado de activos                             

Diseño de procedimientos para la 
prevención y control del lavado de activos                             

Realización de soportes y documentación 
que debe tener la compañía para la 
prevención y control de lavado de activos                             

Ejecución de los soportes realizados circular 
006 de 2014                             

Ejecución del cronograma de reportes anual                              

Capacitación al personal sobre la prevención 
y control de lavado de activos                             

Capacitación a la asamblea sobre la 
prevención y control de lavado de activos                             
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9. RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, INSTITUCIONALES Y 

FINANCIEROS 

Para el cumplimiento de los objetivos del presente trabajo se utilizaron 

recursos de orden humano, materiales, institucionales y financieros como se 

describen a continuación: 

Recursos humanos: asesor de trabajo de grado, estudiantes candidatos a 

grado, miembros de la cooperativa de estudio de caso. 

Materiales: recursos tecnológicos de acceso a internet, computadores, video 

beam y  papelería. 

Institucionales: infraestructura de la biblioteca, salas de cómputo y medios de 

consultas especializada  (acceso a editoriales). 

Financieros: gastos de desplazamiento de los investigadores a la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ para toma de información y 

capacitación de acuerdo con el diseño metodológico propuesto. 
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10. RESULTADOS 

MANUAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL  LAVADO  DE 

ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO EN LAS 

ORGANIZACIONES DE ECONOMIA SOLIDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO  POR                                                                                                APROBADO POR 

NATALIA GISETH DELGADO FLORIAN                                                              GERENTE GENERAL  

LUPELY ESMERALDA NOVOA PAEZ  
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INTRODUCCION 

 

El lavado de activos es un fenómeno global que afecta a los países por la vía de la 

distorsión que causa en sus economías y que se refleja entre otros efectos, en las 

crisis inflacionarias, altos costos de los bienes y en general en fenómenos de 

desfases que  pueden incidir negativamente en variables macroeconómicas 

críticas para los Estados como el desempleo y la inflación. Adicionalmente con 

efectos sociales nefastos colaterales al fenómeno como el terrorismo y la 

destrucción del tejido social de una sociedad que en últimas es la depositaria final 

del crimen organizado. 

De acuerdo con el marco legal la prevención y control del lavado de activos de la 

financiación al terrorismo tiene como fundamento crear una serie de herramientas 

que nos permitan prevenir los usos de actividades ilícitas; por tal motivo 

COOPSUMAPAZ va a adoptar esquemas  de prevención y control de lavado de 

activos y financiamiento al terrorismo donde se opere de manera interna  para el 

conocimiento de cada uno de los integrantes de la compañía, y de esta manera 

cumplir con el objetivo principal de la Superintendencia de economía solidaria 

como ente supervisor quien es responsable de velar las organizaciones de 

economía solidaria que se encuentren bajo su supervisión.   

En este manual además se muestra la interacción de los procesos  y 

procedimientos identificados en el marco de nuestro Sistema de Calidad, 

ejecutando los  controles necesarios para garantizar el desempeño de nuestro 

personal y así obtener resultados satisfactorios dentro de la compañía. 
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ALCANCE 

 

COOPSUMAPAZ en este momento se encuentra certificado por la ISO 9001:2008 

y en el  Manual de Calidad y Procedimientos es de acceso para consulta por todo 

el personal de COOPSUMAPAZ.,  Aquí se describen tanto los requisitos de la 

Norma ISO 9001:2008, aplicables a la organización, como aquellos requisitos no 

aplicables. 

COOPSUMAPAZ cuenta con una estructura organizacional la cual está definida 

en el organigrama establecido por la empresa,  cada una de las personas que 

ocupa un cargo dentro de la estructura organizacional de la Cooperativa, cumple 

con los requisitos de competencia establecidos por esta, de acuerdo a las 

directrices de la NTC ISO 9001:2008. 

 Alcance del sistema de gestión de calidad. 

COOPSUMAPAZ, teniendo como base las actividades desarrolladas en las 

instalaciones donde presta sus servicios, ha establecido como el siguiente alcance 

para su Sistema de Gestión de Calidad: 

 ADMINISTRACION Y COMERCIALIZACION DE MEDICAMENTOS Y 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS EN LA REGION DEL SUMAPAZ. 

 

Estos servicios se prestan actualmente en Silvania que es la sede principal 

ubicada en la Carrera 9 No. 9 – 18 B. Kennedy y en los municipios de 

dispensación  

Procesos del sistema de gestión de calidad 

 

Teniendo en cuenta las actividades y la estructura organizacional de 

COOPSUMAPAZ, se han establecido los siguientes procesos dentro del Sistema 

de Gestión de Calidad, a los cuales se ha asignado un objetivo específico con el 

fin de evaluar su desempeño y establecer medidas de control para asegurar el 

mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de Calidad. 
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Proceso Gerencial. 

Responsable: Gerente General 

Objetivo:  

Mantener un nivel de rentabilidad social óptimo 

Proceso de Gestión de Calidad.  

Responsable: Representante de la Gerencia 

Objetivo:  

Asegurar que el SGC se establezca y mantenga de acuerdo a los requisitos de la 

NTC ISO 9001:2008 

Proceso Administrativo. 

Responsable: Asistente Administrativo  

Objetivo:  

Mantener un talento Humano competente que soporte la prestación del servicio, 

mantener en óptimas condiciones los equipos necesarios para el desarrollo de  las 

actividades de la Cooperativa 

 

Proceso Digitación:  

Responsable: Digitador  

Objetivo: 

Generar oportunamente los informes necesarios para la  planificación de compras 

y entrega racional de medicamentos 

 

La secuencia e interacción de cada uno de estos procesos dentro del Sistema de 

gestión de Calidad definido para COOPSUMAPAZ, se presenta en el mapa de 

procesos de la figura 1. 

 

Para cada uno de los procesos establecidos por la cooperativa se han establecido 

criterios y métodos para asegurar que operación y control sean eficaces.  

Figura 1. Mapa de Procesos COOPSUMAPAZ. 
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Cada uno de los procesos ha sido caracterizado teniendo en cuenta la  

interacción de cada uno con los demás, los responsables de ejecución y los 

requisitos generales y específicos de la NTC ISO 9001:2008. En cada 

caracterización se relacionan además, los indicadores de gestión que Permitirán 

hacer seguimiento al desempeño de cada proceso de acuerdo a los objetivos 

planteados para cada uno. 

 

POLITICA 

 

COOPSUMAPAZ  contribuye  al desarrollo de procesos y procedimientos para el 

control del lavado de activos y financiamiento al terrorismo con el fin de prevenir 

de manera interna el intermedio de operaciones sospechosas según lo reglamenta 

la circular externa N 006 de 2014  
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DOCUMENTACIÓN 

 

Para minimizar el riesgo se implementaran una clase de procesos y 

procedimientos dentro del sistema de gestión de calidad de la empresa el cual nos  

darán un mayor control y así mismo podremos minimizar el riesgo en la compañía 

para esto hay que consolidar información necesaria con el conocimiento de las 

áreas afectadas con el fin de prevenir y controlar las actividades de lavado de 

activos y financiamiento al terrorismo; incorporando procesos en cada una de las 

áreas de clientes proveedores y recursos humanos haciendo seguimiento y 

obteniendo un soporte donde se revele la veracidad de la información 

suministrada. 

Para de esta manera poder tener un control referente a lo siguiente: 

Empleado de cumplimiento: debe ser un trabajador de confianza y con poder de 

decisión en la organización, con conocimientos básicos en prevención y control de 

lavado de activos y financiación del terrorismo, debidamente certificados, y será 

designado por el Consejo de Administración o Junta Directiva. En este punto se 

hace la salvedad que no podrá contratarse con terceros las funciones asignadas a 

este cargo. Así mismo, para efectos de reporte de operaciones a través del 

sistema SIREL, el empleado de cumplimiento y el representante legal en las 

organizaciones de tercer nivel de supervisión 

Reportes internos: es el proceso que implementa la entidad para prever alguna 

situación sospechosa dentro de la compañía   

Reportes externos: son los reportes que hay suministrar a la unidad de 

información y análisis financieros por medio del SIREL en las fechas establecidas 

de acuerdo con la circular externa N 0006 de 2014 (reporte negativo o positivo ) 

Reportes de operaciones sospechosas:  corresponde realizar un reporte de 

forma inmediata a las operaciones sospechosas de acuerdo con lo establecido por 

la UIAF ; en un lapso que transcurre entre el momento en que el sujeto obligado  

advierte la operación y el que toma la decisión  de catalogar esta operación como 

sospechosa este plazo no excede más de 15 días 

Reporte de ausencia de operaciones sospechosas: la organización que no 

encuentre ninguna actividad sospechosa deberá realizar un reporte de manera 

trimestral a la UIAF  
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Los reportes de operaciones sospechosas deberán ser enviados a través del 

sistema de reporte en línea en los siguientes periodos: 

 

FECHA                                                                  FECHA DE REPORTE 

ENERO A MARZO                                                ABRIL 11 AL 20 

ABRIL – JUNIO                                                     JULIO 11 AL 20 

JULIO – SEPTIEMBRE                                         OCTUBRE 11 AL 20 

OCTUBRE – DICIEMBRE                                     ENERO 11 AL 20 

 

Riesgo legal: Es la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir una 
organización al ser sancionada u obligada a indemnizar daños como resultado del 
incumplimiento de normas o regulaciones, obligaciones contractuales, fallas en los 
contratos y transacciones, derivadas de actuaciones malintencionadas, 
negligencia o actos involuntarios que afectan la formalización o ejecución de 
contratos o transacciones. 

Riesgo operativo: Es la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir una 
organización al incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el 
recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia 
de acontecimientos externos. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 El máximo órgano social es la asamblea de asociados o delegados de la 

cooperativa  

 El empleado de cumplimiento es un trabajador de confianza y con un poder 

de decisión dentro de la empresa  quien es la persona encargada de enviar 

los reportes de que trata la circular externa n 006 de 2014 a través del 

SIREL  

 El representante legal como ejecutor de las decisiones de la asamblea tiene 

la responsabilidad de verificar los procedimientos establecidos para 
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prevenir el lavado de activos y financiación al terrorismo, al igual tiene que 

disponer de recursos para su ejecución, generar un apoyo al empleado de 

cumplimiento que fue asignado verificar el funcionamiento de los 

procedimientos definidos para el adecuado manejo de la organización y 

garantizar la confidencialidad de la información suministrada  

 

 El revisor fiscal posee la obligación por velar por el cumplimiento de la ley, 

quien debe presentar un informe trimestral a la junta directiva sobre el 

resultado de su evaluación del cumplimento de las normas igualmente dar 

conocimiento al empleado de cumplimiento por los incumplimientos 

detectados  
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11. IMPACTO SOCIAL, ECONOMICO, CULTURAL AMBIENTAL DEL 

PROYECTO 

 

IMPACTO SOCIAL Y ECONOMICO 

La aplicación del presente trabajo que involucro como estudio de caso a la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SUMAPAZ, aporta beneficios a la comunidad 

integrante de la organización en aspectos tales como el diseño del manual para la 

prevención y control del lavado de activos y financiación del terrorismo en las 

organizaciones de economía solidaria. El cual hace aportes importantes al modelo 

organizativo de la entidad que a su vez potencializa el cumplimiento de su misión 

como estructura solidaria en favor del bienestar social y económico de sus 

asociados. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 El diseño del manual de procesos y procedimientos permitió, mediante su 
aplicación en la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ, el 
acercamiento al conocimiento de la estructura funcional de la organización 
y el grado de cumplimiento de esta con las indicaciones de la circular 
externa N° 006 de 2014 

 Se puede establecer con un alto grado de certeza, que la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ tiene un diagnostico favorable en cuanto a 
la no permeabilidad de llegadas de recursos ilegales a su estructura 
económica y funcional. 

 El plan de mejoramiento derivada de la aplicación del manual incidirá de 
manera positiva en el conocimiento general de la comunidad que la 
conforma para la prevención frente al fenómeno del lavado de activos. 

 La capacitación permanente de los funcionarios de la organización solidaria 
será estratégica para el desarrollo de la Cooperativa en el cumplimiento de 
su misión, objetivos y del impacto social deseado para sus miembros. 

 Es deseable que se continúe en este tipo de trabajos aplicados para la 
prevención del delito, que como lo es el narcotráfico y sus devastadoras 
consecuencias, pueda ser erradicado definitivamente del país.  
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ANEXOS  

 

Cartas a la Cooperativa Multiactiva del Sumapaz 
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Reporte del REVISOR FISCAL  
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REPORTE A LA PÁGINA DEL SIREL  
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RUT ACTUALIZADO DE LA COOOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ  
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ESTADOS FINANCIEROS DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ  
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REPORTE DE LOS APORTES DE CADA ASOCIADO  
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FORMATO DE PROVEEDORES DILIGENCIADO  
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FORMATO DILIGENCIADO DE CLIENTE  
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RUT ASOCIADO DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ  
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CAPACITACION AL PERSONAL DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SUMAPAZ 
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LISTADO DE ASISTENCIA A CAPACITACION 

 

 

 

 

 


